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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de febrero de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Carmen Espartero López, Secretaria
del Ayuntamiento de Albuñol (Granada), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Carmen Espartero
López, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría, categoría de en-
trada, en virtud de Orden de 6 de febrero de 2003 del Ministerio
de Administraciones Públicas (BOE núm. 45, de 21 de febre-
ro), para obtener nombramiento provisional en el puesto de
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Albuñol (Granada),
así como la conformidad de esta Corporación manifestada
mediante Resolución del Alcalde-Presidente de fecha 5 de
febrero de 2003, de conformidad con lo establecido en el
artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Carmen Espartero López, con
DNI 24.261.494, como Secretaria, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de Albuñol (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Angel Fernández-Cuevas Fernández,
Secretario del Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Gra-
nada), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Angel Fernández-Cue-
vas Fernández, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala Secretaría, categoría

de entrada, en virtud de Orden de 6 de febrero de 2003 del
Ministerio de Administraciones Públicas (BOE núm. 45, de
21 de febrero), para obtener nombramiento provisional en el
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Cenes
de la Vega (Granada), así como la conformidad de esta Cor-
poración, de conformidad con lo establecido en el artículo
30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Angel Fernández-Cuevas Fer-
nández, con DNI 44.280.601, como Secretario, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María José Palma, Secretaria del
Ayuntamiento de Montoro (Córdoba), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña María José García
Palma, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría, categoría de entra-
da, en virtud de Orden de 6 de febrero de 2003 del Ministerio
de Administraciones Públicas (BOE núm. 45, de 21 de febre-
ro), para obtener nombramiento provisional en el puesto de
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Montoro (Córdoba),
así como la conformidad de esta Corporación manifestada
mediante Resolución del Alcalde-Presidente de fecha 17 de
enero de 2003, de conformidad con lo establecido en el artículo
30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
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atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María José García Palma, con
DNI 30.497.161, como Secretaria, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de Montoro (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Ana María García Ortega, Secretaria
del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Ana María García
Ortega, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría, categoría de entra-
da, en virtud de Orden de 6 de febrero de 2003 del Ministerio
de Administraciones Públicas (BOE núm. 45, de 21 de febre-
ro), para obtener nombramiento provisional en el puesto de
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Bollullos de la Mita-
ción (Sevilla), así como la conformidad de esta Corporación
manifestada mediante Resolución del Alcalde-Presidente de
fecha 12 de febrero de 2003, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ana María García Ortega, con
DNI 27.323.720, como Secretaria, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116

y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento de doña Melania Segura
Martínez como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento
de Montoro (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mon-
toro (Córdoba), por la que se solicita dejar sin efecto el nom-
bramiento a favor de doña Melania Segura Martínez como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría de ese Ayuntamiento, efectuado por Resolución
de 23 de septiembre de 2002 de la Dirección General de
la Función Pública, a instancia de la propia interesada, de
conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Revocar el nombramiento efectuado a favor de
doña Melania Segura Martínez, con DNI 30.794.940, como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Montoro (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de febrero de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se nombra a don Angel Manuel Carrión Rodríguez,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
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Universidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE de 16
de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza núm.
41/2001 de Profesores Titulares de Universidad, área de cono-
cimiento «Fisiología», y una vez acreditados por el interesado
los requisitos a los que alude el apartado 2 del artículo 5
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Angel Manuel Carrión Rodríguez, con
documento nacional de identidad número 28482653-M, Pro-

fesor Titular de Universidad del área de conocimiento de «Fi-
siología», adscrito al Departamento de Ciencias Ambientales,
de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 24 de febrero de 2003.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se modifica la
de 13 de enero de 2003, por la que se hacía pública
la relación de plazas correspondiente al ámbito de
Andalucía que se ofrecen a los aspirantes aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia turno pro-
moción interna, convocadas por Orden que se cita.

Mediante Resolución de 13 de enero de 2003, la Secre-
taría General Técnica hacía pública la relación correspondiente
al ámbito de Andalucía que se ofrecen a los aspirantes apro-
bados en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia, convocadas por
Orden de 19 de julio de 2001.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a las modi-
ficaciones especificadas en el Anexo I.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

ANEXO I

OFICIALES TURNO PROMOCION INTERNA

Se suprimen las siguientes plazas:
Por no existir dicho órgano:

Provincia: Cádiz.
Organo: SCPJ La Línea de la Concepción.
Núm. plazas: 1.

Por ser vacante:

Provincia: Jaén.
Organo: Juzgado de Paz de Villanueva del Arzobispo.
Núm. plazas: 1.

Provincia: Sevilla.
Organo: Jdo. 1.ª Inst/Instr. núm. 3 de Dos Hermanas.
Núm. plazas: 1.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se modifica la
de 13 de enero de 2003, por la que se hacía pública
la relación de plazas correspondiente al ámbito de
Andalucía que se ofrecen a los aspirantes aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia turno
promoción interna, convocadas por Orden que se cita.

Mediante Resolución de 13 de enero de 2003, la Secre-
taría General Técnica hacía pública la relación correspondiente
al ámbito de Andalucía que se ofrecen a los aspirantes apro-
bados en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia promoción inter-
na y libre, convocadas por Orden de 19 de julio de 2001.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a las modi-
ficaciones especificadas en el Anexo I.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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ANEXO I

Se suprimen las siguientes plazas:
Por ser vacante:

Provincia: Cádiz.
Organo: Juzgado de 1.ª Inst/Instruc. núm. 1 Puerto Real.
Núm. plazas: 3.

Provincia: Cádiz.
Organo: Jdo. 1.ª Inst/Instruc. núm. 2 de Puerto Real.
Núm. plazas: 1.

Provincia: Cádiz.
Organo: Juzgado 1.ª Inst/Instruc. núm. 3 Puerto Sta.

María.
Núm. plazas: 2.

Provincia: Cádiz.
Organo: Juzgado 1.ª Inst/Instruc. núm. 4 Puerto Sta.

María.
Núm. plazas: 2.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se modifica la
de 13 de enero de 2003, por la que se hacía pública
la relación de plazas correspondiente al ámbito de Anda-
lucía que se ofrecen a los aspirantes aprobados en las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia turno promoción interna
y libre, convocadas por Orden que se cita.

Mediante Resolución de 13 de enero de 2003, la Secre-
taría General Técnica hacía pública la relación correspondiente
al ámbito de Andalucía que se ofrecen a los aspirantes apro-
bados en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia turno promoción
interna y libre, convocadas por Orden de 19 de julio de 2001.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a las modi-
ficaciones especificadas en el Anexo I.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

ANEXO I

Se suprimen las siguientes plazas:
Por ser vacante:

Provincia: Jaén.
Organo: Juzgado 1.ª Inst/Instrc. núm. 2 Villacarrillo.
Núm. plazas: 1.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se rectifican
errores en la de 5 de febrero de 2003, por la que
se modificaba la de 13 de enero de 2003, por la que
se hacía pública la relación de plazas correspondientes
al ámbito de Andalucía que se ofrecen a los aspirantes
aprobados en las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia,
turno libre, convocadas por Orden que se cita.

Mediante Resolución de 5 de febrero de 2003, la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública modificaba la dictada con fecha 13 de enero
de 2003 por la que se hacía pública la relación de plazas
correspondientes al ámbito de Andalucía, correspondientes a
los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia,
turno libre, convocadas por Orden de 19 de julio de 2001.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la correc-
ción en el sentido siguiente:

Donde dice: «Mediante Resolución de 13 de enero de
2003, la Secretaría General Técnica hacía pública la relación
correspondiente al ámbito de Andalucía que se ofrecen a los
aspirantes aprobado en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia
turno promoción interna y libre, convocadas por Orden de
19 de julio de 2001».

Debe decir: «Mediante Resolución de 13 de enero de
2003, la Secretaría General Técnica hacía pública la relación
correspondiente al ámbito de Andalucía que se ofrecen a los
aspirantes aprobado en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia,
turno libre, convocadas por Orden de 19 de julio de 2001».

Igualmente, se corrige el Anexo I en el sentido que en
el mismo se especifica.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», todo ello de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

ANEXO I

Donde dice:

Se suprimen las siguientes plazas:
Por ser vacantes:

Provincia: Jaén.
Organo: Juzgado 1.ª Inst/Instruc. núm. 2 Villacarrillo.
Núm. plazas: 1.
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Debe decir:

Se suprimen las siguientes plazas:
Por ser vacantes:

Provincia: Cádiz.
Organo: Servicio Común de Notificaciones y Embargos.
Núm. plazas: 1.

Provincia: Jaén.
Organo: Juzgado 1.ª Inst/Instruc. núm. 2 Villacarrillo.
Núm. plazas: 1.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 24 de febrero de 2003, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la Consejería.

Vacantes puestos de trabajo en la Consejería de Agricultura
y Pesca, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, y en uso
de las competencias atribuidas a esta Consejería por el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de méri-

tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en la Consejería de Agricultura y Pesca, que se relacionan
en el Anexo I, y con los requisitos que para cada puesto se
especifican, de conformidad con lo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT y recogidos en la convocatoria, a la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de solicitudes, con las
siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes, con las excep-
ciones previstas en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Especialidad
por promoción interna o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de servicios prestados en dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo, desde la resolución por
la que se difiere el cese hasta el cese efectivo, como desem-
peñado en el nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT y recogidos en la
convocatoria.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería y OO.AA. en la que tengan reservado el puesto
de trabajo, o se encuentren en la situación prevista en la letra i)
del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslados con cambio
de residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo,
y si resultare cubierto el puesto de trabajo que ocupaban pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios de carrera procedentes de la Adminis-
tración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
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de «Administración del Estado» (AE). En todo caso, habrán
de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha
RPT y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuerpos
de Administración Local con habilitación de carácter nacional
y de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Estos funcionarios, salvo aquellos que simultáneamente
sean funcionarios de los Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT y recogidos
en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f) g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto al
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción a los baremos
establecidos en el Anexo II de la presente Orden, y con las
reglas aplicables recogidas en los mismos. La puntuación máxi-
ma a obtener por la aplicación del baremo general será de
30 puntos, y por la aplicación del baremo de puestos de nivel
básico, 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT para el puesto
de trabajo de que se trate sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo de 30 puntos establecido
para el baremo general o de 25 puntos para el baremo de
puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación del baremo
general se incrementará, a partir de tres años completos de
servicios, a razón de 0,25 por año, hasta un máximo de 1,75
puntos, sin que en ningún caso la puntuación total pueda
exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base

de su grupo en las áreas funcional o relacional correspon-
dientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo establecido para la presentación de solicitudes de
esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el tiempo exigido
como experiencia previa señalado para este puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en el período anterior a los 10 años a que hace mención
el párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, el número total
máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se computará
por años completos de servicios o fracción superior a seis
meses. No se computarán los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán organizados u homologados
por el Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto
Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de
Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
la Escuela de Animación Socio Cultural de Andalucía y el Centro
Informático Científico de Andalucía. Asimismo serán valorados
los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación Con-
tinua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse, a continuación de la
titulación, la disposición en la que se establece la equivalencia,
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)



BOJA núm. 45Página núm. 4.974 Sevilla, 7 de marzo 2003

del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales:

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso, durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado, a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado, el área o áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

6. Cursos de formación especializada:
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por

el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos de cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación aquél se resolverá
a favor del funcionario que pertenezca al Cuerpo preferente
establecido en la relación de puestos de trabajo. Si el empate
continuase, se resolverá a favor del funcionario que haya obte-
nido mayor puntuación en el primero de los apartados de
méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mis-
mo. De persistir éste, se resolverá a favor del funcionario cuya
letra inicial del primer apellido esté primera en el orden deter-
minado en el sorteo de actuación de las pruebas selectivas
correspondientes a la última oferta de empleo público apro-
bada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al titular de esta Consejería,
debiendo presentarse en los Registros de los Servicios Centrales
y Delegaciones Provinciales de la misma, sin perjuicio de lo
dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ir ordenados
por orden de prioridad en el Anexo V de esta Orden. A estos
efectos, se considera un solo puesto aquéllos incluidos en
un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.



BOJA núm. 45Sevilla, 7 de marzo 2003 Página núm. 4.975

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes que

se anuncien en este concurso para un mismo municipio dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar,
al hecho de que ambos obtengan destino en este concurso
en el mismo municipio, entendiéndose, en caso contrario, anu-
lada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que
se acojan a este petición condicional deberán concretarlo en
su solicitud y acompañar fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía. El número de representantes
de las Organizaciones Sindicales no podrá ser igual o superior
al de los miembros designados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo, deberán poseer grado per-
sonal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de
los convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación, en los tablones de anuncios sitos
en los Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de esta
Consejería, así como en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, del listado
provisional de destinos adjudicados.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación, los interesados podrán
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar,
si lo desean, vista de su expediente, a los efectos de comprobar
la valoración efectuada del mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitados, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La Resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados,
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que, durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicarlo por escrito a esta Consejería y a la
Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el término de tres días
desde la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono
de indemnización por concepto alguno sin perjuicio de las
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por
razón de servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Agri-
cultura y Pesca podrá conceder una prórroga de incorporación,
hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas
el órgano convocante acuerde motivadamente suspender el
disfrute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Sevilla, 24 de febrero de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses,
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas por el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del Trabajo Desarro-
llado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta
el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de
7 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.
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b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de Formación y Perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

- Comisión de Valoración para puestos de trabajo supe-
riores a nivel 25:

Presidente: Don Fernando Azancot Fuentes.
Secretario: Don Luis A. Rubio Pérez.
Vocales:

Don Rafael Cano López.
Doña Marta Ereza Díaz.
Don Miguel A. González García.
Don Juan de Dios Martínez Pérez.
Don Fernando Valverde Sánchez.

Presidente suplente: Don Francisco Pousa Salvador.
Secretaria suplente: Doña Margarita Pérez Martín.
Vocal suplente: Don José Luis Muriel Fernández.

- Comisión de Valoración para puestos de trabajo de nivel
igual o inferior a 25:

Presidente: Don Fernando Azancot Fuentes.
Secretaria: Doña Eloísa Mazuecos Blanca.
Vocales:

Doña Juana Cano García.
Don Manuel Alvarado Cordobés.
Don Salvador Rego Casado.
Don Jesús Rafael López Vergara.
Doña M.ª Luisa Vázquez Samper.

Presidente suplente: Don Miguel Ortiz Mateo.
Secretario suplente: Don Manuel Hurtado Ortega.
Vocal suplente: Don Antonio Ruiz del Pozo.

- Comisión de Valoración para puestos de trabajo de nivel
igual o inferior a 20:

Presidenta: Doña Amparo Cruz y Gómez del Castillo.
Secretaria: Doña M.ª José López Nuevo.
Vocales:

Don José Liñan Santana.
Don Antonio Hernando Sombría.
Don Manuel Moya Escobar.
Don Francisco Quejo Izquierdo.
Don Rafael Coca López.

Presidente suplente: Don José A. García Montes.
Secretario suplente: Don Antonio Díaz Jiménez.
Vocal suplente: Don Eloy Santamaría González.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448
del BOJA núm. 41, de 9.4.2002

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la de 18 de febrero, por la que se aprueban las
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
en las pruebas selectivas de las categorías de Médicos
de Familia (EBAP, Servicios y Dispositivos de Cuidados
Críticos y Urgencias), Médicos de Admisión y Docu-
mentación Clínica y Técnicos de Salud, se anuncia
su publicación y el lugar, fecha y hora de realización
de la memoria en que consiste la fase de oposición.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 40, de 27 de febrero, Resolución de 18 de febrero de
2003, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en
las pruebas selectivas de las categorías de Médicos de Familia
(EBAP, Servicios y Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgen-
cias), Médicos de Admisión y Documentación Clínica y Téc-
nicos de Salud, convocadas por Resoluciones de 8 de julio
de 2002 (BOJA núm. 87, de 25 de julio), de 1 de octubre
de 2002 (BOJA núm. 125, de 26 de octubre) y de 5 de
diciembre de 2002 (BOJA núm. 148, de 17 de diciembre),
se anuncia su publicación y el lugar, fecha y hora de realización
de la Memoria en que consiste la fase de oposición, se ha
advertido error en el texto de la misma, transcribiéndose a
continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 4.312 (Apartado Tercero. Distribución de
opositores. Día 16 de marzo).

Donde dice: «Médicos de Familia EBAP.
Desde: Gómez Alaba, Antonio D.
Hasta: Ruz Rodríguez, Fco. Javier.»

Debe decir: «Médicos de Familia EBAP.
Desde: Gómez Alba, Antonio D.
Hasta: Ruz Rodríguez, Fco. Javier.»

Donde dice: «Méd. de Fam. en Dispositivos de CC y
Urgencias.

Desde: Gómez Ballesteros, José A.
Hasta: Ruiz-Mateos Quirós, Rubén.»

Debe decir: «Méd. de Fam. en Dispositivos de CC y
Urgencias.

Desde: Gómez Bernal, Joaquín.
Hasta: Ruiz-Mateos Quirós, Rubén.»

Donde dice: «Médicos de Admisión y Documentación
Clínica.

Desde: González-Outón Velázquez.
Hasta: Ruiz-Canela Cáceres, M.ª Paz.»

Debe decir: «Médicos de Admisión y Documentación
Clínica.

Desde: González Merayo, Marina.
Hasta: Ruiz-Canela Cáceres, M.ª Paz.»

Donde dice: «Técnicos de Salud en Medicamento.
Desde: Gómez Díaz de Bustamante.»

Debe decir: «Técnicos de Salud en Medicamento.
Desde: Gómez Díaz de Bustamante, M.ª Luisa.»

Sevilla, 27 de febrero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de febrero de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Técnica Supe-
rior de Sistemas e Informática de esta Universidad,
mediante el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.e de la misma norma, y en el artículo 49 y Disposición
Transitoria Décima del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre
citado, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Técnica Superior de Sistemas e Informática de
la Universidad de Almería, con sujeción a las siguientes bases
de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza

de la Escala Técnica Superior de Sistemas e Informática de
la Universidad de Almería, mediante el sistema de promoción
interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; el Decreto 276/1998 de 22 de diciembre
citado, y a las normas de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de concurso-oposición, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio no tendrá lugar antes de 6 meses
a partir de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía». La fecha, hora y lugar del
mismo se fijará en la Resolución del Rectorado en que se
aprueben las listas de admitidos y excluidos.

1.6. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, se hará pública la lista de las/los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad de Almería.

2. Requisitos de las/los candidatas/os.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, las/los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los tratados inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. También podrá
participar el cónyuge, descendientes o descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de otros Estados

miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

f) Hallarse en servicio activo o en otra situación admi-
nistrativa, excepto en la de excedencia voluntaria o suspensión
de funciones.

g) Tener destino definitivo en esta Universidad, obtenido
por concurso o libre designación.

h) Pertenecer a Cuerpos o Escalas encuadrados en el
Grupo B, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 30/1984
de 2 de agosto, y, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, tener
una antigüedad de, al menos, dos años, desde la correspon-
diente toma de posesión, en el Cuerpo o Escala a que se
pertenezca el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes. A efectos del cómputo de la antigüedad reque-
rida, no se tendrá en cuenta, en ningún caso, los servicios
prestados y reconocidos en Cuerpos o Escalas encuadradas
en el grupo B, diferentes al Cuerpo o Escala desde la que
se participa.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionarias/os de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada
gratuitamente por las Subdelegaciones del Gobierno de cada
Provincia y en las Comunidades Autónomas, así como en el
Servicio de Gestión de Personal de esta Universidad de Almería.
A la instancia se acompañarán una fotocopia simple del docu-
mento nacional de identidad, pasaporte u otro documento de
identificación suficiente. Los aspirantes que no posean la
nacionalidad española y tengan derecho a participar, deberán
presentar dos fotocopias del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
de nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo.
Así mismo, deberán presentar declaración jurada o promesa
de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor
Rector de la Universidad de Almería en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Almería dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal y en la que
además de declarar aprobada la lista de admitidas/os y exclui-
das/os, se nombrará el Tribunal y se recogerá el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación de
las/los aspirantes excluidas/os con indicación de las causas
de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición de la/del interesada/o; en
todo caso, la Resolución a que se refiere la base anterior esta-
blecerá un plazo de diez días hábiles para subsanación de
errores.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será nombrado por el

Rector de la Universidad de Almería y publicado según lo
estipulado en la base 4.1 de esta convocatoria. El Tribunal
estará compuesto según lo estipulado en el Anexo III.

5.2. Las/los componentes del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Alme-
ría, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.
Asimismo, las/los aspirantes podrán recusar a las/los com-
ponentes del Tribunal cuando concurran las circunstancias
previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión de Personal, Resolución por la que se nombren a
las/los nuevas/os componentes del Tribunal que hayan de sus-
tituir a las/los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus componentes, titulares o suplentes.

5.5. En el procedimiento de la oposición, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos. Asimismo, hará públicos, antes de la realización
de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, los
criterios de valoración para su corrección y calificación. El
procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesoras/es especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitán-
dose, dichos asesores, a prestar su colaboración en sus espe-
cialidades técnicas.

5.7. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
las/los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto de
las/los demás participantes. En este sentido se establecerán
para las personas con minusvalías que lo soliciten, las adap-
taciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de las/los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero

de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Almería, Carretera. de Sacramento sin número, teléfono
950/01.51.24. El Tribunal dispondrá que, en su sede, al
menos una persona, componente o no del Tribunal, atenderá
a cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas
pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 1.ª de las recogidas en el Anexo V del
Decreto 54/1989, de 21 de marzo, («Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía», de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobadas/os que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a las/los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de las/los opositores se iniciará

por sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Las/los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidas/os de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de las/los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la con-
vocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad de Alme-
ría, el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de
las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
las/los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Listas de aprobadas/os, presentación de documenta-
ción, y nombramiento de funcionarias/os de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios
de la oposición, el Tribunal hará públicas en los lugares de
examen y en el Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad las listas con las puntuaciones correspondientes. La
calificación final se obtendrá de la forma establecida en el
Anexo I de esta convocatoria. La lista de aprobadas/os del
proceso selectivo no podrá superar el número de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
públicas las relaciones definitivas de aprobadas/os por orden
de puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada
uno de los ejercicios de la oposición y la calificación final.

7.3. Dichas relaciones serán elevadas al Rector de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funciona-
rias/os de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de la
Universidad de las relaciones de aprobadas/os a que se refiere
la base anterior, las/los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar, en el Registro General de la Universidad
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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los documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas
en la convocatoria que no tuvieran ya justificadas documen-
talmente para obtener su anterior nombramiento como fun-
cionaria/o de carrera, debiendo presentar certificación acre-
ditativa de su condición y titulación académica exigida para
acceder a la nueva Escala. Los aspirantes que no ostenten
la nacionalidad española, deberán de acreditar mediante docu-
mento suficiente, debidamente traducido al castellano, no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarias/os de carrera y quedarán anuladas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurri-
do por falsedad en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal, se procederá al nombramiento de funcionarias/os de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía». La propuesta de nombra-
miento deberá acompañarse de fotocopia del documento
nacional de identidad de las/los aspirantes aprobadas/os, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas enviada a la Universidad convocante con el apartado
«Reservado para la Administración» debidamente cumpli-
mentado.

8. Norma Final.
8.1. Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-

nistrativa en virtud del artículo 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Almería, podrán las/los interesadas/os
interponer ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo
de Almería, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de esta convocatoria, según dispone el artícu-
lo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o interponer
potestativamente recurso de reposición ante el Rector, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha
de publicación de esta convocatoria, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones de la Comisión conforme
a lo previsto en la citada Ley.

Almería, 17 de febrero de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

Ejercicios y calificación

1. Concurso y Oposición. El procedimiento de selección,
por el sistema de promoción interna, constará de las siguientes
fases: Concurso y Oposición.

1.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eli-
minatorio, se valorarán, conforme al punto 2.1 de este Anexo,
el Nivel de los Puestos de Trabajo desempeñados y la per-
tenencia a los diferentes Cuerpos o Escalas.

1.2. La fase de Oposición estará formada por los dos
ejercicios que a continuación se indican:

Primer ejercicio.
Los aspirantes, en el plazo máximo de 3 horas, deberán

desarrollar por escrito dos temas de entre tres, extraídos al
azar, correspondientes al programa. El Tribunal garantizará

que los temas que se tengan que realizar no pertenezcan al
mismo bloque.

Los ejercicios deberán ser leídos por los opositores, en
sesión pública ante el Tribunal, valorándose los conocimientos,
formación general, claridad y orden de ideas, así como la
facilidad de expresión escrita. A continuación el Tribunal plan-
teará al candidato aquellas cuestiones que en relación con
los temas elegidos, considere oportunas.

Segundo ejercicio.
Consistirá en realizar por escrito un dictamen técnico-pro-

fesional y valorar las habilidades técnicas, capacidad de gestión
y la aplicación de conocimientos profesionales relacionados
con el perfil de las plazas. El Tribunal procurará que el con-
tenido de los dictámenes propuestos guarden un equilibrio
entre los distintos apartados que componen el programa de
las pruebas. La duración máxima de esta prueba será de 3
horas.

El dictamen será sorteado por el Tribunal de entre 3 pro-
puestos, debiendo ser construidos en relación con los cono-
cimientos exigidos en el temario que figura en el Anexo a
esta convocatoria.

El Dictamen deberá ser defendido por el aspirante ante
el Tribunal que planteará cuestiones relacionadas con el con-
tenido del mismo.

Esta prueba podrá realizarse en soporte informático, uti-
lizando para ello el paquete informático Microsoft Office 97
para Windows.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios.
2.1. Fase de concurso: La valoración de los méritos seña-

lados en el apartado 1.1 de este Anexo se realizará de la
siguiente forma (hasta un máximo de 10 puntos):

2.1.1. Nivel de los Puestos de Trabajo desempeñados.
Se valorarán los niveles de los puestos de trabajo desempe-
ñados, con el límite máximo del intervalo correspondiente al
Grupo B.

Nivel 26: 0,72 puntos por año.
Nivel 25: 0,66 puntos por año.
Nivel 24: 0,60 puntos por año.
Nivel 23: 0,54 puntos por año.
Nivel 22: 0,48 puntos por año.
Nivel 21: 0,42 puntos por año.
Nivel 20: 0,36 puntos por año.
Nivel 19: 0,30 puntos por año.
Nivel 18: 0,24 puntos por año.
Nivel 17: 0,18 puntos por año.
Nivel 16: 0,12 puntos por año.
Nivel 15. 0,06 puntos por año.
Nivel 14 o inferior: 0,03 puntos por año.

2.1.2. Cuerpos o Escalas:

Grupo B: 0,5 puntos por año.
Grupo C: 0,3 puntos por año.
Grupo D: 0,1 punto por año.

2.1.3. Equivalencias personal laboral: A los solos efectos
de computar en esta fase los periodos realizados como personal
laboral se tendrán en cuenta las siguientes equivalencias:

Grupo II a Grupo B/Nivel 20.
Grupo III a Grupo C/Nivel 18.
Grupo IV a Grupo D/Nivel 15.

En los apartados 2.1.1 y 2.1.2, la fracción de año se
computará proporcionalmente por el número de meses de que
se trate, considerándose la fracción de mes como mes íntegro.
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La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de los mismos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la calificación final obtenida por las/los aspirantes que hayan
superado los ejercicios eliminatorios de la fase de oposición,
a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes apro-
badas/os. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición.

2.2. Fase de Oposición: Los ejercicios se calificarán de
la forma siguiente:

Primer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos cada
tema, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de
10 puntos en el ejercicio y no obtener menos de 2,5 puntos
en alguno de los temas.

Segundo ejercicio. La puntuación máxima será de 20 pun-
tos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 10
puntos.

3. Calificación final de las pruebas selectivas.
La calificación final de las pruebas, a efectos de decla-

ración de aprobadas/os, vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la
fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor calificación obtenida en el primer ejer-
cicio de la fase de oposición.

ANEXO II

Programa

I. Organización y Legislación

1. Definición y estructura de los Sistemas de Información.
2. Organización y funcionamiento de un Centro de Tec-

nologías de la Información.
3. La dirección de proyectos. Planificación de recursos.

Informes de seguimiento.
4. Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de pro-

tección de datos de carácter personal. Real Decreto 994/1999
de 11 de junio por el que se aprueba el Reglamento de medidas
de seguridad de los ficheros automatizados que contengan
datos de carácter personal. Real Decreto 14/1999, de 17 de
septiembre, sobre firma electrónica. Orden de 21 de febrero
de 2000 por la que se aprueba el Reglamento de acredi-
tación de prestadores de servicios de certificación y certificación
de determinados productos de firma electrónica. Orden de 21
de marzo de 2000, por la que se regula el sistema de asig-
nación de nombres de dominio de internet bajo el código de
país correspondiente a España.

5. La contratación de bienes y servicios de Tecnología
de la Información en la Administración Pública. Referencia
especial a la Universidad de Almería.

6. Auditoría informática: Concepto y contenido, normas
técnicas y estándares, organización de la función auditora,
aspectos específicos de la auditoría informática en la Admi-
nistración Pública.

7. La dirección de las organizaciones públicas. Análisis
de la Función directiva: La dirección como proceso y como
órgano. Relaciones entre política y administración. Los direc-
tivos públicos. La cultura administrativa y la ética pública.

8. La planificación de la gestión pública. La planificación
estratégica y operativa. Las técnicas de gestión pública y su
implementación. El presupuesto como instrumento de coor-
dinación, planificación, administración y gestión.

9. El factor humano en la organización: Especial referencia
a las organizaciones prestadoras de servicios. Los grupos y
el trabajo en equipo. Desarrollo y motivación de los recursos
humanos. Evaluación del rendimiento.

10. El Gobierno y la Administración Universitaria. Modelos
organizativos. Procesos clave y procesos de apoyo. Gerencia
y servicios administrativos. Servicios a la comunidad univer-
sitaria, especial referencia a la Universidad de Almería.

11. Dirección estratégica y calidad de las Universidades.
Sistemas de planificación y dirección estratégica de las Uni-
versidades. Evaluación institucional para la mejora de la acti-
vidad académica. Procesos de mejora de la calidad univer-
sitaria. La autoevaluación de los servicios.

II. Ingeniería de los Sistemas de Información

12. La metodología Métrica 3 del Consejo Superior de
Informática.

13. Análisis y diseño orientado a objetos: Objetos, clases,
herencia, métodos.

14. Herramientas de análisis, diseño y desarrollo de sis-
temas asistido por ordenador. Designer de Oracle.

15. Reingeniería de sistemas de información e ingeniería
inversa.

16. Desarrollo de sistemas de información con arquitec-
tura cliente/servidor en entornos Oracle.

17. Desarrollo de sistemas de información en entornos
Web. Servicios universitarios a través de Internet.

18. La garantía de calidad en el proceso de producción
de software. Métricas y evaluación de la calidad. Implantación.

19. Gestión de datos corporativos. Almacén de datos (Data
Warehouse). Arquitectura OLAP. Minería de datos.

III. Comunicaciones y Redes

20. Redes de investigación españolas y europeas.
21. El estado de las Telecomunicaciones en España. Ope-

radoras. Proveedores de acceso.
22. La red internet. TCP/IP. Servicio de nombre (NIC,

ES-NIC).
23. Elementos pasivos de red: Estándares y normativas

ISO. Elementos activos de red: Hubs, switchs, routers y
pasarelas.

24. Redes: RTC, RDSI, FRAME RELAY, ETHERNET, ATM.
25. Intranet y extranet: Concepto, estructura y carac-

terísticas.

IV. Sistemas y Apoyo a la Investigación

26. El SGBD Oracle: Administración. Configuración clien-
te/servidor. Configuración en entornos Web. Bases de datos
distribuidas.

27. Los sistemas operativos UNIX, NT y Netware. Carac-
terísticas generales, comparativas e integración.

28. Tipos de sistemas de información multiusuario. Ser-
vidores de datos y aplicaciones.

29. La arquitectura cliente/servidor.
30. Correo electrónico. Diseño del servicio. Peligros y pro-

tecciones. Tipos de servidores.
31. Servicios de red: FTP, Directorio, Web, integración

de voz, vídeo y datos.

V. Seguridad

32. La firma digital en las Administraciones Públicas.
33. La autoridad de certificación en los servicios de

información.
34. Auditoría de seguridad. Análisis de riesgos y planes

de contingencia.
35. Seguridad en redes.
36. Seguridad en sistemas: Control de acceso, encrip-

tación y autentificación.
37. Seguridad en el SGBDR Oracle.
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ANEXO III

Composición de Tribunal

a) El Rector, o persona en quien delegue, como Presidente.
b) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior

a la que corresponda la vacante, en representación de la admi-
nistración universitaria, a propuesta del Gerente. Uno de ellos
actuará como Secretario.

c) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior
a la que corresponda la vacante, en representación del personal
de administración y servicios, a propuesta de la Junta de per-
sonal del personal de administración y servicios funcionario.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2003 de la
Universidad de Almería, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Facultativa
de Archivos, Museos y Bibliotecas de esta Universidad,
mediante el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.e) de la misma norma, y en el artículo 49 y Disposición
Transitoria Décima del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre
citado, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Facultativa de Archivos, Museos y Bibliotecas
de la Universidad de Almería, con sujeción a las siguientes
bases de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza

de la Escala Facultativa de Archivos, Museos y Bibliotecas
de la Universidad de Almería, mediante el sistema de pro-
moción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; el Decreto 276/1998 de 22 de diciembre
citado, y a las normas de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de Concurso-Oposición, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio no tendrá lugar antes de 6 meses
a partir de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía». La fecha, hora y lugar del
mismo se fijará en la Resolución del Rectorado en que se
aprueben las listas de admitidos y excluidos.

1.6. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, se hará pública la lista de las/los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad de Almería.

2. Requisitos de las/los candidatas/os.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, las/los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los tratados inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. También podrá
participar el cónyuge, descendientes o descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

f) Hallarse en servicio activo o en otra situación admi-
nistrativa, excepto en la de excedencia voluntaria o suspensión
de funciones.

g) Tener destino definitivo en esta Universidad, obtenido
por concurso o libre designación.

h) Pertenecer a Cuerpos o Escalas encuadrados en el
Grupo B, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 30/1984
de 2 de agosto, y, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, tener
una antigüedad de, al menos, dos años, desde la correspon-
diente toma de posesión, en el Cuerpo o Escala a que se
pertenezca el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes. A efectos del cómputo de la antigüedad reque-
rida, no se tendrá en cuenta, en ningún caso, los servicios
prestados y reconocidos en Cuerpos o Escalas encuadradas
en el grupo B, diferentes al Cuerpo o Escala desde la que
se participa.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionarias/os de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada
gratuitamente por las Subdelegaciones del Gobierno de cada
Provincia y en las Comunidades Autónomas, así como en el
Servicio de Gestión de Personal de esta Universidad de Almería.
A la instancia se acompañarán una fotocopia simple del docu-
mento nacional de identidad, pasaporte u otro documento de
identificación suficiente. Los aspirantes que no posean la
nacionalidad española y tengan derecho a participar, deberán
presentar dos fotocopias del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
de nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo.
Así mismo, deberán presentar declaración jurada o promesa
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de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor
Rector de la Universidad de Almería en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Rector de la Universidad de Almería dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal y en la que
además de declarar aprobada la lista de admitidas/os y exclui-
das/os, se nombrará el Tribunal y se recogerá el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación de
las/los aspirantes excluidas/os con indicación de las causas
de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición de la/del interesada/o; en
todo caso, la Resolución a que se refiere la base anterior esta-
blecerá un plazo de diez días hábiles para subsanación de
errores.

5. Tribunal.

5.1. El Tribunal de estas pruebas será nombrado por el
Rector de la Universidad de Almería y publicado según lo
estipulado en la base 4.1 de esta convocatoria. El Tribunal
estará compuesto según lo estipulado en el Anexo III.

5.2. Las/los componentes del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Alme-
ría, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.
Asimismo, las/los aspirantes podrán recusar a las/los com-
ponentes del Tribunal cuando concurran las circunstancias
previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión de Personal, Resolución por la que se nombren a
las/los nuevas/os componentes del Tribunal que hayan de sus-
tituir a las/los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus componentes, titulares o suplentes.

5.5. En el procedimiento de la oposición, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos. Asimismo, hará públicos, antes de la realización
de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, los
criterios de valoración para su corrección y calificación. El
procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesoras/es especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitán-
dose, dichos asesores, a prestar su colaboración en sus espe-
cialidades técnicas.

5.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
las/los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto de
las/los demás participantes. En este sentido se establecerán
para las personas con minusvalías que lo soliciten, las adap-
taciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de las/los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Almería, Carretera de Sacramento sin número, teléfono
950/01.51.24. El Tribunal dispondrá que, en su sede, al
menos una persona, componente o no del Tribunal, atenderá
a cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas
pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 1.ª de las recogidas en el Anexo V del
Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobadas/os que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a las/los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de las/los opositores se iniciará

por sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Las/los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidas/os de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de las/los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la con-
vocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad de Alme-
ría, el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de
las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
las/los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Listas de aprobadas/os, presentación de documenta-
ción, y nombramiento de funcionarias/os de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios
de la oposición, el Tribunal hará públicas en los lugares de
examen y en el Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad las listas con las puntuaciones correspondientes. La
calificación final se obtendrá de la forma establecida en el
Anexo I de esta convocatoria. La lista de aprobadas/os del
proceso selectivo no podrá superar el número de plazas con-
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vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
públicas las relaciones definitivas de aprobadas/os por orden
de puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada
uno de los ejercicios de la oposición y la calificación final.

7.3. Dichas relaciones serán elevadas al Rector de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funciona-
rias/os de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de la
Universidad de las relaciones de aprobadas/os a que se refiere
la base anterior, las/los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar, en el Registro General de la Universidad
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas
en la convocatoria que no tuvieran ya justificadas documen-
talmente para obtener su anterior nombramiento como fun-
cionaria/o de carrera, debiendo presentar certificación acre-
ditativa de su condición y titulación académica exigida para
acceder a la nueva Escala. Los aspirantes que no ostenten
la nacionalidad española, deberán de acreditar mediante docu-
mento suficiente, debidamente traducido al castellano, no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarias/os de carrera y quedarán anuladas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurri-
do por falsedad en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal, se procederá al nombramiento de funcionarias/os de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía». La propuesta de nombra-
miento deberá acompañarse de fotocopia del documento
nacional de identidad de las/los aspirantes aprobadas/os, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas enviada a la Universidad convocante con el apartado
«Reservado para la Administración» debidamente cumpli-
mentado.

8. Norma Final.
8.1. Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-

nistrativa en virtud del artículo 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Almería, podrán las/los interesadas/os
interponer ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo
de Almería, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de esta convocatoria, según dispone el artícu-
lo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o interponer
potestativamente recurso de reposición ante el Rector, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha
de publicación de esta convocatoria, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones de la Comisión conforme
a lo previsto en la citada Ley.

Almería, 17 de febrero de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

Ejercicios y calificación

1. Concurso y Oposición.
El procedimiento de selección, por el sistema de promo-

ción interna, constará de las siguientes fases: Concurso y
Oposición.

1.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eli-
minatorio, se valorarán, conforme al punto 2.1 de este Anexo,
el Nivel de los Puestos de Trabajo desempeñados y la per-
tenencia a los diferentes Cuerpos o Escalas.

1.2. La fase de Oposición, estará formada por los dos
ejercicios que a continuación se indican:

Primer Ejercicio. Los aspirantes, en el plazo máximo de
3 horas, deberán desarrollar por escrito dos temas de entre
tres, extraídos al azar, correspondientes al programa. El Tri-
bunal garantizará que los temas que se tengan que realizar
no pertenezcan al mismo bloque.

Los ejercicios deberán ser leídos por los opositores, en
sesión pública ante el Tribunal, valorándose los conocimientos,
formación general, claridad y orden de ideas, así como la
facilidad de expresión escrita. A continuación el Tribunal plan-
teará al candidato aquellas cuestiones que en relación con
los temas elegidos, considere oportunas.

Segundo Ejercicio. Consistirá en realizar por escrito un
dictamen técnico-profesional y valorar las habilidades técnicas,
capacidad de gestión y la aplicación de conocimientos pro-
fesionales relacionados con el perfil de las plazas. El Tribunal
procurará que el contenido de los dictámenes propuestos guar-
de un equilibrio entre los distintos apartados que componen
el programa de las pruebas. La duración máxima de esta prue-
ba será de 3 horas.

El dictamen será sorteado por el Tribunal de entre 3 pro-
puestos, debiendo ser construidos en relación con los cono-
cimientos exigidos en el temario que figura en el anexo a
esta convocatoria.

Esta prueba podrá realizarse en soporte informático, uti-
lizando para ello el paquete informático Microsoft Office 97
para Windows.

El Dictamen deberá ser defendido por el aspirante ante
el Tribunal que planteará cuestiones relacionadas con el con-
tenido del mismo.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios.
2.1. Fase de concurso: La valoración de los méritos seña-

lados en el apartado 1.1. de este Anexo se realizará de la
siguiente forma (hasta un máximo de 10 puntos):

2.1.1. Nivel de los Puestos de Trabajo desempeñados.
Se valorarán los niveles de los puestos de trabajo desempe-
ñados, con el límite máximo del intervalo correspondiente al
Grupo B.

Nivel 26: 0,72 puntos por año.
Nivel 25: 0,66 puntos por año.
Nivel 24: 0,60 puntos por año.
Nivel 23: 0,54 puntos por año.
Nivel 22: 0,48 puntos por año.
Nivel 21: 0,42 puntos por año.
Nivel 20: 0,36 puntos por año.
Nivel 19: 0,30 puntos por año.
Nivel 18: 0,24 puntos por año.
Nivel 17: 0,18 puntos por año.
Nivel 16: 0,12 puntos por año.
Nivel 15. 0,06 puntos por año.
Nivel 14 o inferior: 0,03 puntos por año.
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2.1.2. Cuerpos o Escalas:

Grupos B: 0,5 puntos por año.
Grupos C: 0,3 puntos por año.
Grupos D: 0,1 puntos por año.

2.1.3. Equivalencias personal laboral: A los solos efectos
de computar en esta fase los períodos realizados como personal
laboral se tendrán en cuenta las siguientes equivalencias:

Grupo II a Grupo B/Nivel 20.
Grupo III a Grupo C/Nivel 18.
Grupo IV a Grupo D/Nivel 15.

En los apartados 2.1.1. y 2.1.2., la fracción de año se
computará proporcionalmente por el número de meses de que
se trate, considerándose la fracción de mes como mes íntegro.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de los mismos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la calificación final obtenida por las/los aspirantes que hayan
superado los ejercicios eliminatorios de la fase de oposición,
a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes apro-
badas/os. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición.

2.2. Fase de Oposición: Los ejercicios se calificarán de
la forma siguiente:

Primer Ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos cada
tema, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de
10 puntos en el ejercicio y no obtener menos de 2,5 puntos
en alguno de los temas.

Segundo Ejercicio. La puntuación máxima será de 20
puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de
10 puntos.

3. Calificación final de las pruebas selectivas.
La calificación final de las pruebas, a efectos de decla-

ración de aprobadas/os, vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la
fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor calificación obtenida en el segundo
ejercicio de la fase de oposición.

ANEXO II

Programa I. BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS

1. Bibliotecas universitarias: Concepto y función. Las
bibliotecas universitarias en España: Situación actual.

2. La biblioteca de la Universidad de Almería.
3. Instalaciones y equipamiento en las bibliotecas uni-

versitarias.
4. Planificación y gestión de catálogos y control biblio-

gráfico de fondos.
5. Gestión de la colección bibliográfica. Desarrollo y eva-

luación de colecciones.
6. Gestión presupuestaria y financiera en bibliotecas

universitarias.
7. Gestión de recursos humanos en bibliotecas uni-

versitarias.
8. Principales servicios en una biblioteca universitaria.

Planificación, control, evaluación, difusión y promoción de los
servicios del usuario.

9. Planificación estratégica, dirección por objetivos y ges-
tión de calidad en bibliotecas universitarias.

10. Redes y sistemas de cooperación en las bibliotecas
académicas y de investigación.

11. Tendencias actuales en automatización bibliotecaria
mediante sistemas integrados. Panorama actual de la auto-
matización de bibliotecas en España.

12. Evaluación de la gestión y de los servicios en biblio-
tecas universitarias.

13. Marketing de los servicios en bibliotecas univer-
sitarias.

II. GESTION DOCUMENTAL

14. Concepto y función del documento.
15. Lenguajes documentales.
16. Resúmenes. Tipos y normas para su elaboración.
17. Recuperación de la información. Búsquedas retros-

pectivas y DSI. Procedimientos manuales y automatizados.
18. Bibliometría. Normalización. La investigación en el

campo de la documentación e información científica.
19. Gestión, organización y servicios de los archivos

universitarios.
20. Acceso al documento original. Técnicas de reproduc-

ción del documento. La disponibilidad universal de publi-
caciones.

21. Conservación y restauración del fondo bibliográfico
y documental.

III. BIBLIOGRAFIA, DOCUMENTACION Y NUEVAS
TECNOLOGIAS

22. La literatura gris. Principales repertorios impresos y
automatizados.

23. Las publicaciones periódicas. Principales repertorios
impresos y automatizados.

24. Los catálogos automatizados. Principales catálogos
colectivos.

25. Las bases de datos: Definición, tipología y dis-
tribución.

26. Los soportes ópticos y multimedia. El CD-ROM y el
DVD.

27. Internet. Principales recursos bibliográficos y docu-
mentales en red.

28. Servicios teleinformáticos básicos y avanzados: Correo
electrónico, transferencia de ficheros, conexión remota, Noti-
cias, Gopher, Web, Z39-50, etc. Aplicaciones en biblioteco-
nomía y documentación.

29. Implicaciones sociales y culturales de la innovación
tecnológica en información y documentación. La sociedad de
la información.

30. El sistema español de investigación científica y
desarrollo tecnológico. La ley de la ciencia y el plan nacional
I+D.

IV. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA Y LEGISLACION

31. El funcionario público: Concepto, clases, situaciones,
deberes y derechos.

32. Legislación del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Atención al ciudadano y calidad de los servicios en la Admi-
nistración Pública.

33. Legislación de contratos de las Administraciones
Públicas.

34. El Presupuesto de la Universidad de Almería.
35. El Reglamento y la Normativa Básica de la Biblioteca

de la Universidad de Almería.
36. Legislación española sobre patrimonio artístico, biblio-

gráfico y documental. La Ley de Propiedad Intelectual.
37. El sistema español de bibliotecas. Legislación y com-

petencias de las distintas administraciones.
38. El sistema de archivos, bibliotecas y museos de la

Comunidad de Andalucía.
39. La dirección de las organizaciones públicas. Análisis

de la función directiva: La dirección como proceso y como
órgano. Relaciones entre política y administración. Los direc-
tivos públicos. La cultura administrativa y la ética pública.
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40. La planificación de la gestión pública. La planificación
estratégica y operativa. Las técnicas de gestión pública y su
implementación. El presupuesto como instrumento de co-
ordinación, planificación, administración y gestión.

41. El factor humano en la organización: Especial refe-
rencia a las organizaciones prestadoras de servicios. Los grupos
y el trabajo en equipo. Desarrollo y motivación de los recursos
humanos. Evaluación del rendimiento.

42. El Gobierno y la Administración Universitaria. Modelos
organizativos. Procesos clave y procesos de apoyo. Gerencia
y servicios administrativos. Servicios a la comunidad univer-
sitaria, especial referencia a la Universidad de Almería.

43. Dirección estratégica y calidad de las Universidades.
Sistemas de planificación y dirección estratégica de las Uni-
versidades. Evaluación institucional para la mejora de la acti-
vidad académica. Procesos de mejora de la calidad univer-
sitaria. La autoevaluación.

ANEXO III

Composición de Tribunal:

a) El Rector, o persona en quien delegue, como Presidente.
b) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior

a la que corresponda la vacante, en representación de la admi-
nistración universitaria, a propuesta del Gerente. Uno de ellos
actuará como Secretario.

c) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior
a la que corresponda la vacante, en representación del personal
de administración y servicios, a propuesta de la Junta de per-
sonal del personal de administración y servicios funcionario.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 12.11.2001 (BOJA
11.12.2001), que figuran como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesado podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 10 de febrero de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.



BOJA núm. 45Página núm. 5.002 Sevilla, 7 de marzo 2003



BOJA núm. 45Sevilla, 7 de marzo 2003 Página núm. 5.003



BOJA núm. 45Página núm. 5.004 Sevilla, 7 de marzo 2003



BOJA núm. 45Sevilla, 7 de marzo 2003 Página núm. 5.005

RESOLUCION de 10 de febrero de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 6.11.2001 (BOJA
1.12.2001), que figuran como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesado podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 10 de febrero de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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RESOLUCION de 24 de febrero de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, se hace pública la lista de aspirantes exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Gestión de Sistemas e Infor-
mática y Escala de Ayudantes Técnicos de Informática
de esta Universidad convocadas por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de
la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala de Gestión de Sistemas e Informática y Escala de
Ayudantes Técnicos de Informática de esta Universidad, con-
vocadas por Resolución de 27 de diciembre de 2003 (BOJA
de 14 de enero de 2003),

Este Rectorado, en virtud de las competencias que le están
atribuidas ha resuelto lo siguiente:

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso en

la Escala de Gestión de Sistemas e Informática y Escala de
Ayudantes Técnicos de Informática de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, por el sistema general de acceso libre.
Las listas completas se encuentran expuestas en el tablón
de anuncios del Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla (Ctra. de Utrera, km 1, 41013, Sevilla).

Segundo. Los aspirantes excluidos (Anexo I: Escala de
Gestión de Sistemas e Informática y Anexo II: Escala Ayudantes
Técnicos de Informática) o que no figuren en la relación de
admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
para poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión
o alegar la omisión, según se dispone en la base 4.2 de la
convocatoria.

Los aspirantes, que dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. La Resolución que eleve a definitivas las listas
de admitidos y excluidos se publicará en el tablón de anuncios
del Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
(Ctra. de Utrera, km 1, 41013, Sevilla).

Cuarto. La inclusión de los aspirantes en las listas de
admitidos no supone, en ningún caso, el reconocimiento por
parte de la Universidad de que aquellos reúnan los requisitos
exigidos para el nombramiento como funcionarios de carrera,
que deberán acreditarse según lo establecido en la base 8.1
de la convocatoria.

Quinto. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio que tendrá lugar el día 4 de abril
de 2003, a las 10,00 horas, para la Escala de Gestión de
Sistemas e Informática y a las 13,00 horas, para la Escala
de Ayudantes Técnicos de Informática, en el campus de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (Ctra. de Utrera, km
1, 41013, Sevilla). Con una semana de antelación a la fecha
del examen se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado
la distribución de opositores por aulas.

Sexto. La normativa que el Tribunal tendrá en conside-
ración para la elaboración de las pruebas será la que se encuen-
tre en vigor a la fecha de celebración de los ejercicios.

Séptimo. Los aspirantes deberán ir provistos de lápiz de
grafito número 2, goma de borrar y del documento nacional
de identidad o documento equivalente que acredite de forma
indudable su personalidad.

Octavo. La presente Resolución podrá ser impugnada en
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 24 de febrero de 2003.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

ANEXO I

ESCALA DE GESTION DE SISTEMAS E INFORMATICA

DNI Apellidos y Nombre Causa

28901979-H Aguila Palma, María del Rosario del 1
45653548-C Arranz Ales, Pablo 4
45653325-G Cascales Román, Patricia 4
27308818-K Fernández Portero, Rafael 4
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DNI Apellidos y Nombre Causa

16572652-W Franco Córdoba, Alejandro Antonio 1
71119579-Z Gil Díaz, Nuria 1
27313730-B Lorenzo Godino, José Luis 4
28643137-H Lovillo Galán, Sergio 1, 4 y 5
14615204-S Mateos Romero, Ana María 1
28736550-M Mendoza Pérez, Sebastián 1 y 5
74726582-L Navas Pérez, Jorge 1, 4 y 5
74716970-K Pérez Mira, Beatriz Inmaculada 1, 4 y 5
53045653-V Ramos Gordo, Jaime 1
45656410-F Rodríguez Herrerías, José David 1

CAUSAS DE EXCLUSION

1. No especificar pruebas selectivas a las que aspira
2. No aportar fotocopia del documento nacional de identidad,

pasaporte o tarjeta de identidad
3. Solicitud sin firmar
4. No especifica encontrarse en posesión del título exigido

en la convocatoria
5. No abonar derechos de examen conforme a lo indicado

en la convocatoria

ANEXO II

ESCALA DE AYUDANTES TECNICOS DE INFORMATICA

DNI Apellidos y Nombre Causa

28901979-H Aguila Palma, María del Rosario del 1 y 5
16572652-W Franco Córdoba, Alejandro Antonio 1 y 5
71119579-Z Gil Díaz, Nuria 1 y 5
28643137-H Lovillo Galán, Sergio 1
14615204-S Mateos Romero, Ana María 1 y 5
28736550-M Mendoza Pérez, Sebastián 1 y 5
74726582-L Navas Pérez, Jorge 1
43128569-G Noguera Muñoz, Miguel Juan 2 y 3
74716970-K Pérez Mira, Beatriz Inmaculada 1
53045653-V Ramos Gordo, Jaime 1 y 5
45656410-F Rodríguez Herrerías, José David 1 y 5

CAUSAS DE EXCLUSION

1. No especificar pruebas selectivas a las que aspira
2. No aportar fotocopia del documento nacional de identidad,

pasaporte o tarjeta de identidad
3. Solicitud sin firmar
4. No especifica encontrarse en posesión del título exigido

en la convocatoria
5. No abonar derechos de examen conforme a lo indicado

en la convocatoria

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de febrero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan Tarifas de Taxis
de Granada. (PP. 656/2003).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto 137/2000,
de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 0,97 euros
Por kilómetro recorrido 0,58 euros
Por cada hora de espera 14,62 euros
Carrera mínima 2,35 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,17 euros
Por kilómetro recorrido 0,68 euros
Por cada hora de espera 17,54 euros
Carrera mínima 2,83 euros

La tarifa 2 se aplicará en los siguientes casos:

a) Días festivos de 0 a 24 horas.
b) Sábados desde las 15 horas.
c) Nocturnidad de 22 horas a 6 horas del día siguiente.
d) Día de la Cruz (de 6 horas a 6 horas del día siguiente).
e) Días 24 y 31 de diciembre (de 6 horas a 6 horas

del día siguiente).
f) Durante los días de la Feria del Corpus.
g) Durante los días de la Semana Santa.

Suplementos:

Por cada maleta o bulto 0,39 euros
Servicio especial al recinto de la Alhambra
desde Plaza Nueva o viceversa 2,90 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de febrero de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.
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RESOLUCION de 25 febrero de 2003, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública
la adjudicación de destinos para la realización de la
segunda fase de las becas de formación de expertos
en comercio exterior convocadas por Orden de 13 de
septiembre de 2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5
de la Orden de 13 de septiembre de 2001, por la que se
establecen las normas reguladoras de la concesión de becas
para la formación de expertos en comercio exterior y se con-
vocan becas para el año 2001, esta Dirección General resuelve:

1.º Hacer público que, mediante Resolución de 25 de
febrero de 2003, se adjudican destinos para la realización
de la segunda fase de las becas para la formación de expertos
en comercio exterior.

2.º El contenido íntegro de la Resolución estará expuesto
en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía y
Hacienda, sito en Avd. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja, de Sevilla y en el de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.º El plazo para aceptar los destinos asignados y cuantas
obligaciones se deriven de la adjudicación de los mismos,
conforme al artículo 16.5 de la referida Orden, así como para
recurrir, se computa a partir del día siguiente al de su publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2003.- La Directora General,
María Dolores Izquierdo Losada.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 60/2003, de 4 de marzo, por el que
se crea la Entidad Local Autónoma de El Palmar de
Troya, del término municipal de Utrera, en la provincia
de Sevilla.

En 31 de enero del 2000, el Ayuntamiento de Utrera
inició el procedimiento para constituir el núcleo de población
llamado «El Palmar de Troya» en entidad local autónoma.
Como asentamiento rural forma parte de la estructura territorial
de Ciudades Medias del Bajo Guadalquivir. Se encuentra al
Sur de Utrera, cabecera de término municipal de la que dista
14 km. Cuenta con 2.585 habitantes.

El origen del núcleo de El Palmar de Troya está en la
Reconquista pues consta que, después de recuperada, la zona
entró en los repartimientos de 1253, y durante los dos siglos
siguientes formó parte de la Banda Morisca, el sistema defen-
sivo frente a los ataques musulmanes. Su denominación viene
de las numerosas matas de palmitos que crecen en aquellos
campos y del nombre del cercano Cortijo de Troya. Fue un
descansadero del ganado que iba de paso por las vías pecuarias
que allí hay, lo cual determinó el asentamiento de familias
dedicadas a la ganadería y, más adelante, al trabajo de jor-
naleros en las fincas de alrededor. Posteriormente aumentó
la población y fue consolidándose el núcleo, favorecido por
la proximidad del pantano Torre del Aguila, que permitió la
puesta en riego de la comarca, y en cuya construcción par-
ticiparon numerosos presos de la Guerra Civil. Estos, proce-
dentes en su mayoría de la Sierra de Cádiz (Puerto Serrano,
Prado del Rey, Villamartín, Grazalema...), hubieron de per-
manecer en la zona de influencia de la obra realizada en una

situación de libertad vigilada, lo que ocasionó la llegada de
sus familiares, circunstancia ésta que reforzó sus vínculos con
la misma y su establecimiento definitivo en ella.

La dinámica social y económica que caracteriza hoy ese
núcleo está determinada porque una gran parte de su población
permanece fuera varios meses al año, para realizar cultivos
de temporada en otras tierras. Por otra parte, también ha inci-
dido la fundación de la entidad religiosa Orden de los Car-
melitas de la Santa Faz, que ha construido en el lugar una
basílica, centro de su organización y punto de destino de nume-
rosos visitantes.

Tras la redacción de la Memoria, el Plenario Municipal
de 31 de julio de 2001 acordó, unánimemente, remitir el
asunto a la Administración Autonómica, de la que interesó
un pronunciamiento favorable. En dos momentos posteriores,
el Plenario acordó ratificar las modificaciones y rectificaciones
realizadas sobre la Memoria original en materia de descripción
del territorio, planimetría, asignación presupuestaria y su
actualización, convenios y delegaciones de competencias para
prestación de servicios y personal. En la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía fue tramitada la fase auto-
nómica del procedimiento, prevista en los artículos 47 y
siguientes de la Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de
la Demarcación Municipal de Andalucía. Fueron realizadas
diversas actuaciones instructoras para conocimiento y acla-
ración de datos. Constan en el expediente los informes favo-
rables de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Sevilla y de la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, así como el de la Dirección General de Admi-
nistración Local que instruyó el expediente.

La decisión que ahora se acuerda, está motivada por las
consideraciones que siguen:

La primera es que el núcleo de El Palmar de Troya cumple
los requisitos establecidos por el artículo 47.2 de la citada
Ley de Demarcación para constitución de una entidad local
autónoma. Así, está acreditada la existencia de una agrupación
de personas, familias y bienes, que forma un núcleo separado
dentro del término municipal. También se ha acreditado que
cuenta con unos intereses netamente diferenciados, generados
por circunstancias peculiares de índole histórica y social, lo
cual explica la integración de población y territorio en una
unidad diferenciada. Por otra parte, esa integración del ele-
mento físico y del humano es conforme con las previsiones
de política territorial de la Comunidad Autónoma, según infor-
me de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

La segunda consideración es que resultan patentes la obje-
tividad y adecuación de la decisión que se adopta, puesto
que ha sido documentada la viabilidad económica de los ser-
vicios que asume la nueva entidad local. En la misma línea,
ha quedado de manifiesto la inexistencia de perjuicios a los
intereses generales del municipio y, por otra parte, la gene-
ración de beneficios para los vecinos con la gestión descen-
tralizada de sus intereses.

Finalmente, la tercera consideración se refiere a la forma
y contenido de esta decisión que, como acto final de un pro-
cedimiento, debe resolver las cuestiones que de él se deriven.
Por una parte, conforme al artículo 48 de la Ley Reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía, las Entidades
Locales Autónomas se crean por acuerdo del Consejo de
Gobierno, el cual deberá adoptar la forma de Decreto, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma. Por otra parte, de modo reglado, los artículos 51,
65.1 y 65.3 de la repetida Ley de Demarcación enumeran
distintos pronunciamientos, que deberá contener el acto de
creación de la nueva entidad. Por consiguiente, a continuación,
en la parte dispositiva, aparecen los nuevos pronunciamientos
que definen, caracterizan y modulan la creación de la entidad
local autónoma de «El Palmar de Troya» y sus relaciones bási-
cas con el municipio de Utrera.


